
FECHA: 06/12/2013

Convocatoria de Asamblea Ordinaria

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN GIGANTE

RAZÓN SOCIAL GRUPO GIGANTE, S.A.B. DE C.V.

SERIE N/A

TIPO DE ASAMBLEA ORDINARIA

FECHA DE CELEBRACIÓN 23/12/2013

HORA 09:00

LUGAR CORPORATIVO DOS PATIOS, UBICADO EN AVE. EJERCITO NACIONAL 350, COLONIA
CHAPULTEPEC MORALES, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P.  11570, 5TO PISO.

¿PROPONE DERECHO? Sí

CUPON

IMPORTE 0.1257

TIPO DE DERECHOS DIVIDENDO EN EFECTIVO

ORDEN DEL DÍA

Por acuerdo del Comité de Prácticas Societarias de Grupo Gigante, S.A.B. de C.V., y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los artículos Décimo Segundo y
Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, se convoca a los accionistas de GRUPO GIGANTE, S.A.B. de C.V., a la
Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las 09:00 horas del día 23 de diciembre de 2013, en el 5°
piso del Edificio "Corporativo Dos Patios", ubicado en Ave. Ejército Nacional 350, Colonia Chapultepec Morales, México,
Distrito Federal, C.P. 11570, con sujeción al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.   Resoluciones sobre la aplicación de resultados, incluyendo decretar el pago de un dividendo      en   efectivo.
II.   Designación de delegados que, en su caso, formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea.
III.   Lectura y aprobación del acta de la Asamblea.

REQUISITOS DE ASISTENCIA

Con base en el artículo Décimo Cuarto de los estatutos de la Sociedad, se informa a los accionistas que para asistir a la
Asamblea deberán depositar en la Secretaría de la Sociedad, ubicada en Avenida Ejército Nacional 350, Quinto piso,
Colonia Chapultepec Morales, México, Distrito Federal, cuando menos tres días antes de la fecha fijada para la celebración
de la Asamblea, los títulos de sus acciones o un certificado, de una institución de crédito o casa de bolsa, que acredite el
depósito de los títulos de sus acciones.  Dicho depósito podrá hacerse en días y horas hábiles.  Contra entrega de los títulos
o de los certificados de depósito mencionados, se entregarán las tarjetas de admisión correspondientes.  Se recuerda a las
casas de bolsa que deberán presentar el listado de titulares a que se refiere el artículo 290 de la Ley del Mercado de
Valores.  Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o mediante apoderado, designado por medio de
simple carta poder.  Dicha representación deberá ser acreditada al momento de solicitar la tarjeta de admisión.  A partir de
esta fecha se encuentran a disposición de los intermediarios del mercado de valores, que acrediten contar con la
representación de accionistas de la Sociedad, los formularios de los poderes a que se refiere el Artículo 49 de la Ley del
Mercado de Valores.
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México, D.F., 06 de diciembre de 2013

___________________________
Sergio Montero Querejeta
Secretario del Comité de Practicas Societarias
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